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"Procedimiento y aparato para revestir de modo con­

tinuo una lámina de material".

residente en 703 Curtis Street, MIDDLETOWN, OHIO, 

EE. UU. de A.

Esta invención se relaciona con 

un método y un aparato para revestir de modo conti­

nuo una lámina de material y controlar el espesor del 

revestimiento en los bordes de la lámina, establecien­

do un chorro de fluido transversalmente a la lámina
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e incrementando la acción friccional ael chorro en una 

zona estrecha adyacente a los bordes de la lámina.

Se ha usado durante mucho tiempo 

un chorro alargado de fluido a presión en la indus- -*.< 

5. tria del revestimiento, para varios fines. Por ejem-, 

pío, particularmente en la industria del papel, se 

hace referencia a tales toberas o técnicas indistin­

tamente por "brochas de aire" o "cuchillas de aire". 

Sin intentar definir con precisión estos términos,

10. es suficiente para los presentes fines decir que, de 

acuerdo con estas técnicas, se dirige un chorro alar­

gado de fluido a presión transversalmente a una lámi­

na móvil, cuyo chorro se usa para "acabar" un mate­

rial líquido o semilíquido que ha sido aplicado co- 

15. mo revestimiento a la lámina móvil. El término "aca­

bado" pretende incluir toda acción que ayuda a produ- 

cir un revestimiento nivelado, controlable y uniforme 

sobre la lámina. Se supone que-la acción del chorro 

fluido sobre la lámina produce varios efectos. Por 

20. una parte, se supone que el chorro proporciona una 

contención a la presión, que dosifica la cantidad de 

revestimiento líquido transportada por la cinta mó­

vil a su paso por el chorro. La contención de la 

presión hará que el exceso de material de revesti- 

25. miento refluya para su acumulación y reutilización.

Se supone también que el chorro fluido tiende a nive­

lar la superficie del material de revestimiento lí­

quido o semilíquido transportado por la lámina mó­

vil.

30. Se ha observado que cuando se.diri-



ge un chorro fluido de este carácter a una lámina mó­

vil de material, se producen unos revestimientos ex­

cesivamente densos en una zona estrecha adyacente a 

cada borde de la lámina. La esencia de esta inven- 

5. ción reside en el descubrimiento de que tal acumula­

ción marginal indeseable puede evitarse mediante un 

método y un dispositivo relativamente sencillos y fá- , 

- cilmente controlables. En efecto, las operaciones 

de acabado a chorro de una tira de acero que había 

10. pasado verticalmente a través de un baño de revesti­

miento de cinc, tenían por resultado un excsivo espe­

sor de revestimiento, en una distancia de 6,3 a 50,8 

milímetros desde los bordes, en una medida tal que 

el producto no podía enrollarse sin que se produjese 

15. daño en la tira.

Unas cuidadosas investigaciones 

--- de este fenómeno han demostrado que la acción fric- 

cional del chorro fluido sobre el revestimiento lí­

quido es sustancialmente uniforme a través de toda 

20. la anchura de la tira, a excepción de una zona estre­

cha adyacente a cada borde de la tira.

Aunque no se conoce perfectamente 

la precisa naturaleza de este fenómeno, los solici­

tantes han observado que no tiene lugar si el cho- 

25. rro fluido se dirige a la lámina que pasa alrededor 

de un rodillo o similar extendido más allá de los 

bordes de aquélla. Sin pretender limitarse a ningu­

na teoría, los solicitantes creen que cada porción de. 

un chorro dirigido a una lámina móvil es desviada por 

la lámina en componentes verticales paralelos a la
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superficie de ella y en la dirección de desplazamien­

to de la misma, y en componentes horizontales también 

paralelos a la superficie de la lámina, pero normales 

a la dirección de movimiento de ella. Suponiendo, a ; 

efectos de orientación, que se dirige un chorro, hori­

zontal alargado a una lámina en desplazamiento vertí-; 

cal, cada segmento del chorro que incide en la porción 

central de la lámina será sustentado lateralmente o 

colimado por adyacentes segmentos de chorro a cada la­

do. La componente horizontal de deflexión de cada seg­

mento de chorro anulará sustancialmente a otro, de ma­

nera que en la porción central de la lámina el chorro 

será desviado sustancialmente sólo en componentes ver­

ticales. Este efecto no tiene lugar junto a los bor­

des de la lámina debido a la falta de soporte lateral 

y a los componentes horizontales contrapuestos de los 

segmentos de chorro situados más allá del borde de la 

lámina. Por consiguiente,- se-supone que en las estre­

chas zonas adyacentes a cada borde de la lámina, los 

componentes verticales del chorro desviado son algo 

menores. Por lo tanto, parece que esta reducción de 

los componentes verticales permite la acumulación de 

revestimientos más densos junto al borde de la lámi­

na.

Como queda dicho, el problema pue­

de aliviarse si la lámina es apoyada por un rodillo 

en el punto de incidencia; esto es frecuentemente im­

practicable porque el revestimiento líquido (cinc 

fundido, por ejemplo) sobre el lado inverso de la lá­

mina no puede tocarse sin dañar la superficie del pro-
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ducto. Se han usado con cierto éxito chorros direc­

tamente opuestos, pero el nivel de ruido debido a in­

terferencias es muy incómodo para los operarios. Me­

diante el uso de la presente invención, puede evitar­

se el problema del ruido, puesto que las toberas no 

se oponen necesariamente entre si.

Resúmen de la invención

Considerada brevemente, esta in­

vención prevé un método y un aparato para incremen­

tar la acción friccional de un chorro fluido en una 

zona estrecha adyacente a los bordes de una lámina 

móvil. Preferiblemente, esto se realiza por medio 

de una prolongación de tobera que incrementa la acción 

friccional del chorro sobre los bordes de la lámina, 

donde podria producirse un excesivo espesor de reves­

timiento. La acción friccional se incrementa acer­

cando más el chorro a la lámina o reduciendo el ángu­

lo entre ambos.

Descripción de los dibujos

La figura 1, es una vista en pers­

pectiva que muestra una prolongación de tobera de a- 

cuerdo con esta invención.

La figura 2, es una vista en sec­

ción transversal.que muestra la tobera principal de 

fluido y la prolongación de tobera de esta invención.

La figura 3, es una vista en plan­

ta superior que muestra la mitad de la tobera princi­

pal y una prolongación de tobera y la relación de es­

tos componentes con la lámina objeto de revestimiento.

La figura 4, es una vista en sec-
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cica transversal parcial, que muestra una modifica­

ción de la invención; y

La figura 5. es una vista en pers­

pectiva que muestra otra modificación de la inven­

ción.

Descripción de la versión preferida

Esta invención se relaciona con un 

procedimiento y un aparato de revestimiento, en los 

que una lámina de material es continuamente humedeci­

da y revestida con un exceso de material de revesti­

miento líquido por pulverización, inmersión u otro me­

dio convencional. Como ilustración ejemplificativa,. 

se describirá la invención aplicada a una lámina que 

pasa a través de un baño de material de revestimien­

to líquido y sale verticalmente hacia arriba. Como 

es bien sabido en el arte, la superficie de la lá­

mina se revestirá con el líquido al salir del baño y 

habrá de "acabarse" antes de que se solidifique o en­

durezca. Debe entenderse que la invención tiene apli­

cación en el revestimiento de una lámina de papel, a- 

así como en el revestimiento por inmersión en calien­

te de tiras metálicas.

En un punto situado a corta dis­

tancia por encima del nivel del baño, se dirige un 

chorro fluido transversalmente a la lámina móvil y, 

como se ha indicado ya, sirve para "acabar" el reves­

timiento líquido o semilíquido. El emplazamiento, 

tamaño, velocidad, etc., del chorro no forman parte 

de por sí de esta invención. Es sabido que estos 

factores han de regularse de manera que el chorro 

fluido realice una acción friccional o niveladora so-
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bre el material de revestimiento. Por ejemplo, cuan­

do la velocidad de la lámina es tal que se retira un 

exceso de material de revestimiento del baño, el cho­

rro fluido ha de disponerse de manera que el exceso 

de material de revestimiento sea devuelto al baño.

Con referencia a la figura 1, se 

ha mostrado en perspectiva una forma de prolongación 

de tobera de acuerdo con esta invención. Se verá 

que esta versión preve de hecho un cuerpo unitario, 

indicado en su conjunto por 10, provisto de un labio 

superior 12 y un labio inferior 14 que definen una 

ranura 16 entre ellos. Aunque se ilustran en esta 

figura labios paralelos, también puede usarse una ra­

nura que converja hacia la superficie frontal.

Se observará que dicho cuerpo tie­

ne una superficie posterior indicada en su conjunto 

por 18, que incluye la porción 18a y los bordes pos­

teriores 12a y 14a de los labios superior e inferior, 

respectivamente. La porción 18a deberá estar en con­

tacto con el borde delantero de la tobera principal 

22 a efectos de emplazamiento, pero no es necesario 

que los bordes posteriores 12a y 14a de los labios 

superior e inferior, respectivamente, formen contac­

to con la tobera principal. La superficie posterior 

18 (y particularmente la porción 18a) puede ser pla­

na o configurada de manera que se adapte al borde de­

lantero de la tobera principal. La superficie frontal 

20 de la prolongación de tobera está sustancialmente 

definida por los bordes frontales de los labios supe­

rior e inferior 12 y 14; esta superficie 20 puede es-30
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tar angularmente relacionada con la superficie poste­

rior 18 por las razones que se exponen luego con ma­

yor detalle.

Con referencia a las figuras 2 yl .,

5. 3, se indica en su conjunto por 22 una tobera conven­

cional para chorro fluido usada en la industria del 

revestimiento. En la patente estadounidense ns 3.314-^163 

se describe detalladamente una versión de tal tobera.

Esta tobera será suministrada con fluido a presión ;.

10. desde una adecuada fuente (no mostrada) y dirigirá un 

chorro alargado de fluido a presión transversalmente 

a una lámina móvil 24. a través de la abertura de des­

carga alargada 26.

Se observará que la prolongación 

15. de tobera de esta invención se dispone con su ranura 

16 alineada con la abertura de descarga 26 de la to- 

bera de fluido 22.

Desde un punto de vista práctico, 

el espesor de la abertura de la ranura de la proion-*

20. gación de tobera deberá ser sustancialmente mayor que 

el espesor de la abertura de.la tobera principal. Por 

ejemplo, en el revestimiento de acero con cinc, se ha 

observado que es deseable una dimensión de 1.14 milí­

metros aproximadamente para la abertura 26. En este 

25. mismo ejemplo, la abertura de la ranura 16 en la pro­

longación de tobera deberá ser del orden de 2,5 milí­

metros.. Esto asegura el que los labios superior e 

inferior no se interfieran en modo alguno con el cho­

rro fluido saliente, ni causen turbulencia en el mis­

mo, si las líneas centrales no son exactamente coin-30



cidentes

Con referencia ahora a la figura 3, 

se observará que la prolongación de "tobera sirve de 

hecho para reducir la distancia entre la lámina 24- y 

5. la abertura de descarga de la tobera sólo en una zo­

na relativamente estrecha adyacente al borde de la 

lámina. La superficie frontal 20 define de hecho la 

efectiva abertura de descarga de la combinación de 

toberas en el borde de la lámina. Esto incrementa 

10. la acción friccional sólo en los bordes de la tira, 

donde se ha observado que se producen excesivos es­

pesores de revestimiento. Como quiera que la acción 

friccional del chorro fluido depende de la distan­

cia entre la abertura de la tobera y la lámina, el 

15. ángulo incluido entre las superficies posterior y an­

terior 18 y 20, respectivamente, de la prolongación 

de tobera, puede variarse en la medida necesaria.

Por igual motivo, sería deseable bajo ciertas condi­

ciones alterar la forma de la superficie frontal de 

20. la prolongación de tobera, tal como dándole una for­

ma parabólica o elíptica.

Con referencia a las figuras 2 y 

3, se describirá una manera de montaje de las prolon­

gaciones de tobera. Se verá que la barra 28 va mon- 

25. tada sobre los soportes 30 que se aseguran de cual­

quier manera adecuada al cuerpo de la tobera principal 

22. Sobre la barra 28 se encuentra deslizablemente 

dispuesto el bloque 32, que sostiene al brazo 34. Es­

te brazo está a su vez asegurado de cualquier manera 

adecuada al saliente 36 de la prolongación de tobera30
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Asegurado al lado opuesto del blo­

que 32, se encuentra el resorte lapiinar 38. Es evi­

dente que este resorte tiende a impulsar a la super-' 

ficie posterior 18 de la prolongación de tobera 10 -

hacia su contacto con la tobera principal 22-, permi­

tiendo al mismo tiempo que la prolongación de deslice ' 

longitudinalmente respecto a dicha tobera 22.

Es deseable disponer algún medio ' 

para mover cada una de las prolongaciones de tobera 

a lo largo de la tobera 22. Tal ajuste es deseable 

cuando los procedimientos de operación prevean lámi­

nas de diferentes anchuras, permitiendo un ajuste 

para compensar el movimiento lateral de la lámina du­

rante la operación. Además, su carácter ajustable fa­

cilita la adaptación de equipo de colocación automá­

tico, como se describirá seguidamente.

Como se vé en la figura 3* el ajus­

te puede efectuarse por medio de una manivela 40 que 

a través de un adecuado engranaje acciona a la polea 

42, al cable 44 y a la polea 46. El cable 44 estará 

naturalmente conectado al bloque 3 2, de manera que 

es movido en respuesta al movimiento de la manivela.

Este sistema es fácilmente adapta­

ble a una operación automática. Por ejemplo, puede 

establecerse un adecuado dispositivo para detectar 

la posición del borde de la tira. Esto podría rea­

lizarse convenientemente mediante una célula fotoe­

léctrica, (no mostrada). Las señales de dicha célula 

serían transmitidas como es bien sabido en el arte.30
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a un motor reversible (no mostrado) que, en respuet 

ta a la misma, accionaría al mecanismo de desplazamien 

to de la prolongación. De esta manera, puede mante­

nerse una relación constante entre la prolongación de 

5. tobera y el borde de la tira.

Pueden realizarse numerosas modi­

ficaciones en la versión expuesta. Por ejemplo, co­

mo se indica al comienzo de esta solicitud, la finali­

dad de la prolongación de tobera es incrementar la 

10. acción friccional del chorro fluido en la zona estre­

cha situada en el borde de la lámina revestida. Es­

ta acción friccional puede incrementarse también cam­

biando el ángulo de incidencia de la corriente del 

chorro sobre la lámina. Por ejemplo, si el chorro 

1$. fluido se dirige a una lámina revestida en desplaza­

miento ascendente, el dirigir la corriente del cho- 

,rro hacia abajo de manera que establezca contacto 

con la lámina según un ángulo agudo,.incrementa el 

efecto friccional. Por consiguiente, como se ilus- 

20. tra esquemáticamente en la figura 4, la prolongación 

de tobera puede utilizarse para dirigir la corriente 

descendentemente, además de acercar más la corriente 

del chorro a la tira, para obtener un efecto friccio­

nal mayor aún.

25. En la figura 5 se ilustra otra

configuración de prolongación de tobera. En esta 

versión,.la prolongación 10' tiene una proyección 

uniforme desde la tobera, pero presenta una superfi­

cie incurvada 20', de manera que el ángulo de inci­

dencia resulta más-agudo al aproximarse el borde de

'¿9

30
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la lámina. Aunque podría efectuarse una prolongación 

de dos labios de esta manera, un solo labio será or­

dinariamente adecuado para incrementar el efecto fric- 

cional. Existen varias manera de configuración de es­

ta superficie incurvada o arqueada, considerándose cual­

quiera de ellas dentro del ámbito de la invención, si 

dirigen la corriente del chorro más descendentemente- ^- 

y/o hacia el centro de la lámina.

Otra modificación dentro del ámbi­

to de la invención sería el suministro de un fluido, 

en chorro separado o suplementario a la prolongación*' 

de la tobera. En los casos en que las toberas son 

considerablemente más anchas que la lámina objeto de 

tratamiento, puede ser deseable bloquear la porción 

no usada de la tobera por medio de un cuerpo alarga­

do y desprovisto de ranura., aplicado sobre la prolon­

gación de la tobera.

De la anterior exposición, no de­

berá deducirse ninguna limitación, salvo en el senti­

do específicamente expuesto en las siguientes reivin­

dicaciones.

N O T A
Descrita suficientementa la natu­

raleza del invento, así como la manera de realizarlo 

en^la práctica, debe hacerse constar que las disposi­

ciones anteriormente indicadas son susceptibles de 

modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 

principio fundamental. También se hace constar que 

el invento corresponde a una solicitud de patente pre­

sentada en Norteamérica con fecha 13 de Septiembre de

!i
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1.967* tajo el número no. 667-r451* acogiéndose por 

tanto a los beneficios que conceden los Convenios In­

ternacionales en vigor, siendo lo que constituye la 

esencia del referido invento y por lo que se solicita 

5. Patente de Invención por 20 años en España sobre: "PRO­

CEDIMIENTO Y APARATO PARA REVESTIR DE MODO CONTINUO 

UNA LAMINA DE MATERIAL"; caracterizándose por lo si­

guiente ?

1&,- Procedimiento para revestir 

10. de modo continuo una lámina de material, caracteriza­

do porque comprende las operaciones de revestir con­

tinuamente una lámina con material de revestimiento 

líquido; dirigir un chorro de fluido alargado trans­

versalmente a dicha lámina revestida, cuyo chorro es 

15. eficaz para controlar el espesor del citado material 

de revestimiento; e incrementar la acción friccional 

*'* del referido chorro en una zona estrecha adyacente a 

los bordes de la lámina, produciendo así un espesor 

de revestimiento sustancialmente uniforme de borde a 

20. borde de la lámina.

23.- Procedimiento, según reivin­

dicación 1, caracterizado porque el control del espe­

sor de revestimiento en los bordes de la citada lámi- 

na, comprende la operación de incrementar la acción 

25. friccional del citado chorro en una zona estrecha ad­

yacente a los bordes de la lámina.

33.- Procedimiento* según reivin­

dicación 1, caracterizado porque el control del espe­

sor de revestimiento en los bordes de la lámina, com­

prende la operación de extender los bordes de la to-30



- 14 -

5.

10.

15.

20.

25.

30.

bera hacia la citada lámina, sólo en las proximidades 

de los bordes de la misma.

43.- Procedimiento, según reivindi­

cación 1. caracterizado porque el control del espesor 

del revestimiento en los bordes de la citada lámina, 

comprende la operación de disminuir el ángulo con el 

que el citado chorro es dirigido hacia la lámina en 

una estrecha zona adyacente a los bordes de la misma.

53.- Procedimiento, según reivindi­

caciones anteriores, caracterizado porque el control 

del espesor del revestimiento en los bordes de la lá­

mina, comprende las operaciones de detectar la posi­

ción de los bordes de dicha tira; proporcionar medios 

para incrementar la acción friccional del chorro en 

una estrecha zona; y desplazar los medios últimamente 

mencionados en respuesta a la posición del borde de 

la citada tira, manteniéndose así la citada zona es­

trecha de incrementada acción friccional sólo junto 

al borde de la referida tira.

68.- Procedimiento, según la rei­

vindicación 5, caracterizado porque la acción fric­

cional del citado chorro se incrementa dirigiendo cho­

rros suplementarios a los citados bordes de la referi­

da zona estrecha

7 8 .- Aparato para la aplicación del 

procedimiento según las reivindicaciones 1 a 6 dota­

do con una tobera para flúido.provista de una aber­

tura alargada de descarga para dirigir un chorro alar­

gado de fluido a presión sobre una lámina revestida, 

caracterizado porque comprende por lo menos una pro-
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cialmente paralelas y coincidentes.

15. 93.- Aparato, según la reivindica­

ción 7; caracterizado porque las superficies adyacen- 

tes de dichos labios superior e inferior convergen 

definiendo una ranura alargada y ahusada hacia el in­

terior, entre ellos.

20. 108.- Aparato, según la reivindi­

cación 7, caracterizado porque la distancia entre su­

perficies adyacentes de los citados labios superior 

e inferior es por lo menos igual a la dimensión es­

trecha de la citada abertura de descarga alargada.

25. 118.- Aparato, según la reivindi­

cación 10, caracterizado porque incluye medios que im­

pulsan dicha prolongación de tobera contra la referi­

da tobera de fluido.

128.- Aparato, según la reivindi­

co. cación 7, caracterizado porque los citados bordes

longación de tobera que comprende un labio 

provisto de un borde posterior en estrecha proximi­

dad respecto a la citada tobera y un borde frontal 

angularmente relacionado con la citada abertura de 

tobera y un labio inferior provisto de un borde pos­

terior en estrecha proximidad respecto a la referi­

da tobera y un borde frontal angularmente relaciona­

do con la mencionada abertura de tobera, definiendo 

dichos labios superior e inferior una ranura alarga­

da entre ellos.

88,- Aparato, según la reivindica­

ción 7, caracterizado porque las superficies adyacen­

tes de dichos labios superior e inferior son sustan-



frontales de los labios superior e inferíorson linea­

les y cortan a dichos bordes posteriores respectivos.

1 3^.- Aparato, según la reivindi­

cación 7, caracterizado porque dicha prolongación de 

tobera incluye una segunda prolongación, cuyas dos 

prolongaciones se disponen en los bordes de la citada 

lámina revestida y tienen las mencionadas relaciones 

angulares entre los bordes anterior y posterior mencio-, 

nados opuestamente inclinados.

143.- Aparato, según la reivindica- . 

ción 7  ̂ caracterizado porque dicha prolongación de to­

bera es desplazable a lo largo de la citada abertura 

de descarga, e incluye medios para ser desplazada.

153.- Aparato,-según la reivindi­

cación 14, caracterizado porque incluye medios para 

detectar la posición de un borde de la citada lámina 

y medios que funcionan en respuesta a dichos medios 

detectores para accionar a los medios destinados a 

desplazar a tal prolongación de tobera, en virtud de 

lo cual ésta permanece automáticamente en posición 

constante respecto al borde de la citada lámina.

168.- Aparato, según la reivindi­

cación 7, caracterizado porque la prolongación de to­

bera comprende por lo menos un labio provisto de,un 

borde posterior en estrecha proximidad respecto a la 

tobera y una superficie frontal incurvada por lo me­

nos en parte de su área, aumentando el área así in­

curvada progresivamente desde un borde de dicha pro­

longación hasta su otro borde, con lo que se dismi­

nuye progresivamente el ángulo con el que el citado
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chorro es dirigido a la citada lámina revestida.

173.- Aparato, según la reivindi­

cación 16, caracterizado porque dicha superficie fron­

tal está angularmente relacionada con el citado borde 

posterior.

183.- Aparato, según la reivindi­

cación 7, caracterizado porque la prolongación de 

tobera comprende un cuerpo provisto de una superfi­

cie posterior y una superficie frontal, definiendo 

una ranura alargada extendida a través de una porción 

por lo menos de dichas superficies frontal y poste­

rior, siendo sustancialmente planas las paredes 0- 

puestas de la citada ranura; medios que montan des- 

lizablemente el citado cuerpo con la ranura alinea­

da respecto a la abertura de descarga de la tobera de 

fluido; y medios que impulsan normalmente por lo me­

nos una porción de la superficie posterior del refe­

rido cuerpo a un acoplamiento deslizante con la ci­

tada tobera para fluido.

193.- Aparato, según las reivin­

dicaciones anteriores, caracterizado porque compren­

de un cuerpo de tobera provisto de una abertura de 

descarga alargada de una longitud superior a la an­

chura de dicha lámina, cuya abertura es paralela a 

la superficie de tal lámina; un par de prolongacio­

nes de tobera asociadas a dicho cuerpo para incre­

mentar la acción friccional del citado flúido junto 

a los bordes de la lámina, siendo cada prolongación 

de tobera sustancialmente más corta que la mitad de 

la anchura de la lámina; y medios para desplazar las30
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prolongaciones de tobera transversalmente a lo largo 

de la abertura de descarga del cuerpo de tobera.

208.- Procedimiento y aparato pa­

ra revestir de modo continuo una lámina de material; 

$. tal y como queda sustancialmente descrito en la pre­

sente Memoria y en los adjuntos dibujos.

Esta Memoria consta de dieciocho 

hojas, escritas a máquina por una sola cara.
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